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N° Descripción

Costo 

Unitario 

Máximo sin 

IGV

Unidades

78
Tubería de Cobre de 1 1/2” empotrado o con 

mortero en azotea sin elevadores - Tramo C
185,20 Soles/ml

79
Tubería de Cobre de 2” empotrado o con 

mortero en azotea sin elevadores - Tramo C
252,55 Soles/ml

80 Tubería flexo metálica de 3/4” 126,41 Soles/

unidad

81 Tubería flexo metálica de 1” 171,43 Soles/

unidad

82 Tubería flexo metálica de 1 1/2” 242,72 Soles/

unidad

83 Tubería flexo metálica de 2” 332,48 Soles/

unidad

Artículo 2.- Publicación de la resolución
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano, y consignarla, junto con el 
Informe Técnico N° 339-2024-GRT y el Informe Legal N° 
340-2024-GRT en la página web de Osinergmin: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx 

OmaR ChambERGO ROdRíGuEz 
Presidente del Consejo directivo

2292942-1

Resolución de Consejo Directivo que 
aprueba el Precio Medio del Gas y el Costo 
Medio de Transporte para el Periodo de 
Aplicación de junio 2024 a agosto 2024 de 
la Concesión de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en Lima y Callao

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 080-2024-OS/CD

Lima, 28 de mayo de 2024 

VISTOS: 

Los Informes N° 342-2024-GRT y N° 121-2024-
GRT, elaborados por la división de Gas Natural y la 
asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
minería - Osinergmin.

CONSIdERaNdO: 

Que, con fecha 9 de diciembre de 2000 se suscribió 
el Contrato bOOT de la Concesión de la distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de 
Lima y la Provincia Constitucional de Callao (en adelante 
“Concesión de Lima y Callao”), cuyo actual concesionario 
es la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.a. (en 
adelante “Calidda”);

Que, mediante decreto Supremo N° 040-2008-Em 
se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de distribución de Gas Natural por Red de ductos (en 
adelante “Reglamento de distribución”), en cuyo artículo 
106 se señala que son cargos de facturación, entre otros, 
el costo del Gas Natural para atender al Consumidor y el 
costo por Transporte para atender al Consumidor;

Que, conforme al artículo 107 del Reglamento 
de distribución, los consumidores regulados e 
independientes que contratan los servicios de transporte 
y/o suministro de gas natural al Concesionario, pagan el 
costo del transporte y/o costo del suministro de gas natural 
con criterios de eficiencia; asimismo, los volúmenes de 
suministro y la capacidad de transporte contratados por 
el Concesionario son eficientes siempre que garanticen la 

seguridad y disponibilidad de atención hasta la demanda 
anual Proyectada de los consumidores, cuyo suministro 
de gas natural y servicio de transporte sea proveído 
directamente por el Concesionario;

Que, con Resolución N° 054-2016-OS/Cd y 
modificatorias, se aprobó la Norma “Condiciones 
Generales del Servicio de distribución de Gas Natural y de 
la aplicación de las Tarifas al usuario Final” (en adelante 
“Norma de Condiciones Generales”), que contiene las 
condiciones generales de aplicación para las tarifas del 
servicio de gas natural al consumidor final;

Que, con Resolución N° 079-2022-OS/Cd y 
modificatorias, se fijaron las Tarifas de distribución de Gas 
Natural por Red de ductos de la Concesión de Lima y Callao 
para el periodo regulatorio 2022-2026, aprobándose entre 
conceptos señalados en el Reglamento de distribución, la 
demanda anual Proyectada aplicable a la Concesión de 
distribución de Gas Natural por Red de ductos en Lima y 
Callao para el señalado periodo;

Que, de conformidad con el literal j) del artículo 12 de 
la Norma de Condiciones Generales, el Concesionario 
propone a Osinergmin el Precio medio del Gas (en 
adelante “PmG”) y el Costo medio de Transporte (en 
adelante “CmT”) para el correspondiente Periodo de 
aplicación, según la metodología descrita en el anexo N° 
01 de la Norma de Condiciones Generales;

Que, en ese marco, mediante Oficio N° 764-2024-GRT 
de fecha 17 de mayo de 2024 se solicitó a Cálidda, entre 
otros aspectos, remitir su propuesta de valores del PmG y 
CmT a aplicarse en el periodo de junio 2024 a agosto de 
2024;

Que, mediante Carta N° Radicado: 2024-117174 
recibida el 21 de mayo de 2024 con Registro GRT N° 4933-
2024 y Expediente Siged N° 202400118111, Cálidda remitió 
a Osinergmin su propuesta de los valores del PmG y CmT 
correspondientes al periodo de junio 2024 a agosto 2024;

Que, de acuerdo con los literales i) y k) del artículo 
12 de la Norma de Condiciones Generales, con base 
en los costos a ser reconocidos por el suministro de gas 
natural (GRG) y por el transporte de gas natural (CRT), 
los cuales son determinados con la demanda anual 
Proyectada aprobada, Osinergmin determina y aprueba 
el PmG y/o CmT para el Periodo de aplicación de cada 
Concesión, con la información de los costos eficientes a 
ser reconocidos en el Periodo de Evaluación;

Que, considerando que mediante Resolución N° 022-
2024-OS/Cd se aprobó el PmG y el CmT para el Periodo 
de aplicación comprendido de marzo 2024 a mayo 2024 
de la Concesión de Lima y Callao, en esta oportunidad 
corresponde determinar el PmG y el CmT para el Periodo 
de aplicación comprendido entre junio de 2024 a agosto 
de 2024;

Que, se han emitido el Informe Técnico N° 342-2024-
GRT y el Informe Legal N° 121-2024-GRT, los cuales 
complementan la motivación de la decisión del Consejo 
directivo de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con 
el requisito de validez de los actos administrativos; 

de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
decreto Supremo N° 010-2016-PCm, Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin; en el decreto 
Supremo N° 040-2008-Em, Texto Único Ordenado del 
Reglamento de distribución de Gas Natural por Red de 
ductos; en la Resolución N° 054-2016-OS/Cd, Norma 
“Condiciones Generales del Servicio de distribución de 
Gas Natural y de la aplicación de las Tarifas al usuario 
Final”, y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento administrativo General, aprobado 
por decreto Supremo N° 004-2019-JuS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias, y;

Estando a lo acordado por el Consejo directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 18-2024, de fecha 27 de 
mayo de 2024.

SE RESuELVE: 

Artículo 1.- Aprobación del Precio Medio del Gas y 
el Costo Medio de Transporte

aprobar el Precio medio del Gas (PmG) y el Costo 
medio de Transporte (CmT) que serán aplicables en el 
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periodo comprendido de junio 2024 a agosto 2024 de la 
Concesión de distribución de Gas Natural por Red de 
ductos en Lima y Callao, conforme al siguiente detalle:

Cuadro N° 1

PMG 

(USD/m3)

Generador Eléctrico1 Residencial con 

Descuento
Otros2

0,08643966 0,05623312 0,15847298

Notas:
1 corresponde a los Generadores Eléctricos cuyo suministro de 

gas es proveído por el Concesionario.
2 incluye las Categorías A1, A2, B, C, D, E, GNV e IP de la 

Concesión de Lima y Callao.

Cuadro N° 2

CMT 

(USD/m3)

Transporte FISE

0,05961569 0,00218793

Artículo 2.- Periodo de Aplicación
disponer que el Precio medio del Gas (PmG) y el 

Costo medio de Transporte (CmT) aprobados en el 
artículo 1 de la presente resolución sean aplicados por el 
Concesionario de distribución de Gas Natural por Red de 
ductos en Lima y Callao, a partir del 1 de junio de 2024 
hasta el 31 de agosto de 2024.

Artículo 3.- Incorporación de Informes
Incorporar el Informe Técnico N° 342-2024-GRT y el 

Informe Legal N° 121-2024-GRT, como parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 4.- Publicación de la Resolución 
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano, y consignarla, junto con el 
Informe Técnico N° 342-2024-GRT y el Informe Legal N° 
121-2024-GRT en la página web de Osinergmin: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx

OmaR ChambERGO ROdRíGuEz 
Presidente del Consejo directivo

2292949-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO

Aprueban inicio del procedimiento de 
revisión tarifaria de oficio de las Tarifas 
Máximas, de diversos servicios provistos 
por la Entidad Prestadora Corporación 
Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial, CORPAC S.A.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 0029-2024-PD-OSITRAN

Lima, 24 de mayo de 2024

VISTOS:

El Informe Conjunto N° 00074-2024-IC-OSITRaN 
(GRE-GaJ) de la Gerencia de Regulación y Estudios 
Económicos y la Gerencia de asesoría Jurídica en 

lo relativo a la evaluación de los aspectos jurídicos 
relacionados con el inicio del procedimiento de revisión 
tarifaria de oficio de las Tarifas máximas de los servicios 
aeroportuarios prestados por la Entidad Prestadora 
Corporación Peruana de aeropuertos y aviación 
Comercial - CORPaC S.a.; y,

CONSIdERaNdO:

Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 de la 
Ley N° 27332, Ley marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, señala 
que la función reguladora de los Organismos Reguladores 
comprende la facultad de fijar tarifas de los servicios bajo 
su ámbito de competencia;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 26917, Ley 
de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura 
de Transporte de uso Público, establece que el Ositrán 
tiene como misión regular el comportamiento de los 
mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, 
con la finalidad de cautelar en forma imparcial y objetiva 
los intereses del Estado, de los inversionistas y de los 
usuarios, para garantizar la eficiencia en la explotación 
de la Infraestructura de Transporte de uso Público (en 
adelante, ITuP);

Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ley N° 26917, atribuye al Ositrán la función de operar 
el sistema tarifario de la infraestructura bajo su ámbito, 
fijando las tarifas correspondientes en los casos en que 
no exista competencia en el mercado;

Que, por su parte, el artículo 16 del Reglamento 
General del Ositrán aprobado por decreto Supremo N° 
044-2006-PCm y sus modificatorias (en adelante, REGO) 
dispone que, en el marco de su función reguladora, el 
Ositrán se encuentra facultado para regular, fijar, revisar 
o desregular las tarifas de los servicios y actividades 
derivadas de la explotación de la infraestructura, en 
virtud de un título legal o contractual. adicionalmente, 
el artículo 17 del REGO, establece que la función 
reguladora es competencia exclusiva del Consejo 
directivo del Ositrán;

Que, de acuerdo con el numeral 2 del artículo 39 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ositrán, 
aprobado por decreto Supremo N° 012-2015-PCm y 
sus modificatorias (en adelante, ROF), la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos del Ositrán tiene 
como función el conducir y proponer, de oficio o a solicitud 
de parte, los procedimientos de fijación, de revisión y 
de desregulación de tarifas de los servicios derivados 
de la explotación de la infraestructura de transporte de 
uso público, así como determinar las condiciones para 
su aplicación, conforme a la normativa de la materia; del 
mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
6 del artículo 17 de la norma mencionada, la Gerencia de 
asesoría Jurídica del Ositrán tiene como función revisar 
y emitir opinión acerca del componente legal de los 
procedimientos tarifarios;

Que, mediante la Resolución de Consejo directivo 
N° 003-2021-Cd-OSITRaN, publicada en el diario 
Oficial El Peruano con fecha del 25 de enero de 2021 y 
modificada mediante la Resolución de Consejo directivo 
N° 015-2023-Cd-OSITRaN, se aprobó el Reglamento 
General de Tarifas del Ositrán (en adelante, RETa), el 
cual tiene por objeto establecer la metodología, reglas, 
principios y procedimientos que aplicará el Ositrán 
cuando fije, revise o desregule las tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios derivados de la explotación de 
la ITuP;

Que, el artículo 4 del RETa establece que en los 
mercados derivados de la explotación de las ITuP en los 
que no existan condiciones de competencia, el Ositrán 
determinará las tarifas aplicables a los servicios relativos 
a dichos mercados. En estos casos, el procedimiento 
podrá iniciarse de oficio o a solicitud de la Entidad 
Prestadora;

Que, el artículo 10 del RETa indica que el Ositrán 
llevará a cabo una revisión ordinaria de tarifas, con la 
periodicidad establecida en los respectivos contratos 
de concesión, en la ley aplicable, o en las resoluciones 
tarifarias del Ositrán. En el caso que una Entidad 
Prestadora pública no solicite la revisión tarifaria dentro 
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